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OBJETIVO 

Definir los lineamientos para garantizar la correcta revisión y resolución de los procesos disciplinarios en segunda instancia, asegurando el debido proceso, la transparencia, la legalidad y la equidad en las decisiones emitidas por la Dirección General de la UAECOB.

ALCANCE 

Este procedimiento inicia con la recepción del expediente disciplinario, remitido por la dependencia correspondiente (instrucción- juzgamiento) de primera instancia una vez concedidos los recursos de apelación o queja interpuestos por los sujetos procesales y termina con la decisión definitiva ejecutoriada, la cual confirma, modifica o revoca la decisión adoptada en primera instancia. 

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 

Para el correcto entendimiento y aplicación del procedimiento relacionado con los procesos disciplinarios en segunda instancia, se hace necesario enunciar y definir los conceptos claves que orientan y estructuran cada uno de los movimientos y las acciones requeridas para la obtención del producto o servicio final. Estos conceptos son:
· Proceso Disciplinario: Conjunto de procedimientos mediante los cuales se investigan y sancionan faltas cometidas por servidores públicos o empleados dentro de una organización. Su objetivo es garantizar el cumplimiento de normas y principios éticos, asegurando la transparencia y la responsabilidad en el ejercicio de funciones.
· Primera Instancia: Instancia originaria, donde comienza el trámite del proceso, constitutiva de dos etapas, a saber, la instrucción y el juzgamiento.
· Recursos: Actuaciones procesales a través de las cuales se faculta a los sujetos procesales, a las víctimas y en algunos eventos al Ministerio Público o al quejoso, para que ejerzan los derechos de contradicción y defensa frente a las decisiones disciplinarias, con la finalidad de que las mismas sean revisadas, total o parcialmente, por el mismo funcionario/a que las profirió o por uno de superior jerarquía.
· Recurso de Apelación: Facultad atribuida a los sujetos procesales a las víctimas y en algunos eventos al Ministerio Público o el quejoso para controvertir la decisión que niega pruebas en etapa de juicio, la decisión de archivo, la decisión que finalice el procedimiento para el testigo renuente y el quejoso temerario, y el fallo de primera instancia, y que la misma sea resuelta por el superior del funcionario/a que la dictó.  
· Recurso de Reposición: Facultad que tienen los sujetos procesales a las víctimas y en algunos eventos al Ministerio Público, para acudir ante la autoridad que profiere la decisión sobre la solicitud de nulidad, la que niega la solicitud de copias, la que niega las pruebas en la etapa de investigación, la que declara la no procedencia de la objeción al dictamen pericial, la que niega la acumulación, y la decisión que finalice el procedimiento para el testigo
· Recurso de Queja: Facultad atribuida a los sujetos procesales a las víctimas y en algunos eventos al Ministerio Público o el quejoso de solicitar al superior, que conozca del recurso de apelación, cuyo otorgamiento fue negado por el inferior.
· Segunda Instancia: Etapa del proceso disciplinario en la que la Dirección General, como autoridad competente, analiza y decide los recursos interpuestos contra las decisiones de primera instancia, con el fin de garantizar el debido proceso, la doble instancia y la legalidad de la actuación.
· Expediente Disciplinario: Conjunto de documentos, actuaciones y pruebas que conforman el soporte del proceso disciplinario. Es trasladado a la segunda instancia para el estudio del recurso.
· Decisión de Segunda Instancia: Acto administrativo mediante el cual la Dirección General resuelve el recurso presentado, confirmando, modificando o revocando la decisión de primera instancia. Esta decisión pone fin al trámite disciplinario en la vía administrativa.
· Notificación: Acto mediante el cual se comunica formalmente a las partes interesadas el contenido de la decisión adoptada en segunda instancia, garantizando el derecho de defensa y el principio de publicidad.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN


1) Cuando se ejecutoria el fallo, se debe tener en cuenta el recurso que procede frente a una decisión, sobre el cual se emite un acto administrativo o de lo contrario se expide una constancia ejecutoria, es importante aclarar que ese acto administrativo es elaborado por el profesional designado y revisado por el profesional que la dirección disponga para ejecutar un control. 














DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	1
	
A

Inicio
SI
NO

	
	
	

	2
	
	Recibir el Expediente
	Profesional Designado por la Dirección
	Expediente Físico y Digital

Control Doc

	3
	

	
Revisar el expediente frente a la decisión recurrida

	Profesional Designado por la Dirección 
	Expediente revisado

	4
	
	Proyectar el Acto Administrativo que resuelve la decisión recurrida y remitirlo al profesional (funcionario o contratista) para revisión
	Profesional Designado por la Dirección 
	Proyecto de Resolución

	5
	
	Revisar el acto administrativo que resuelve la decisión recurrida
	Profesional Designado por la Dirección
	Proyecto Resolución


Correo Electrónico

	
	
	
¿El proyecto se ajusta a derecho?

	
	

	6
	
	Firmar Proyecto Resolución 

	Director (a)

	Resolución Firmada

	7
	
	Enviar la resolución para que sea enumerada

	Profesional Designado por parte de la Oficina Jurídica
	Resolución enumerada

	8
	
	Notificar a las Partes Procesales del Acto Administrativo  
	Profesional Designado por la Dirección
	Comunicación oficial

	9
	
	Ejecutoriar el Fallo / Acto Administrativo y constancia
	Profesional Designado por la Dirección
	Acto Administrativo y constancia




 
  Fin

	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
10

	
A

	Revisar Acto Administrativo de ejecución sanción (acto administrativo que pone en firme la decisión)
	Profesional Designado por la Dirección
	Proyecto de acto administrativo

	11
	
	Firmar el acto administrativo de ejecutoria 

	Director (a)
	Resolución Firmada


	12
	

	Enviar a Jurídica el Acto Administrativo para Numeración

	Profesional Designado por parte de la Oficina Jurídica
	Resolución enumerada

	13
	
	Ejecutar la sanción y se comunica a la Sub. De Gestión Humana y demás organismos de control

	Profesional Designado por la Dirección y Profesional Designado por parte de la Sub. De Gestión Humana.
	Correo electrónico institucional



	
	 
  Fin

	
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Sentencia de Segunda Instancia
	Sanción comunicada al implicado, a la Subdirección de Gestión Humana y demás organismos de control.
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	Nombre del documento / modelo documental

	
	

	
	

	
	

	
	



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	Formato Decisiones Disciplinarias – Procuraduría
	



[bookmark: _Toc203599485][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	28/10/2025
	Creación del Documento



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	

Original Firmado 
Alejandro Rodelo González
Profesional Contratista
Dirección





Original Firmado 
Camila Giraldo Betancurt
Profesional Contratista
Dirección


	
Original Firmado 
Dina Luz Soto Bastidas
Profesional Contratista
Dirección


Original Firmado 
David Vergara Orjuela
Profesional Contratista
Dirección 
 
Original Firmado 
Blanca Irene Delgadillo Porras
Profesional Especializado 


Original Firmado 
Patricia Pacheco Castañeda
Profesional Contratista OAP
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Directora
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